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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA 
ESTADO DE YUCATÁN 

 
ING. MANUEL JESÚS FUENTES ALCOCER, PRESIDENTE MUNICI PAL DEL AYUNTAMIENTO  
CONSTI TUCI ONAL DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A LOS HABI TANTES DEL MUNICI PIO DEL  
MI SMO NOMBRE HAGO SABER: 
 
Que con f undamento en los artículos 115 f racción II de la Constit ución Política de los Estados   
Unidos Mexicanos; 79 de la Constituc ión Política del Est ado de Yucatán, y  2, 40, 41 inciso A)  
f racción III, 51, 56 f racciones I y  II, 63 f racción III, 77, 78 Y 79 de la Ley  de Gobierno de los   
Municipios del Estado de Y ucatán, el Ayuntamiento que presido en sesión Ordinaria de Cabildo de  
f echa veintinueve de septiembre del año dos mil seis, aprobó el siguient e: 

 
REGLAMENTO DE GOBIERNO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

MÉRIDA 
 

Título Úni co 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Las disposiciones del presente reglamento son de observancia general y  obligatoria en  
todo el Munic ipio de Mérida y  tiene por objeto, reglamentar: 

A. El f uncionamiento del Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Mérida, Yucatán,   
erigido como cuerpo colegiado, así como regular el f unc ionamiento de sus   
comisiones y  sesiones, y  

B. La estructura orgánica y  f uncionamiento de la Administración Pública del  
Ayuntamiento del Municipio de Mérida. 

 
AP ARTADO A 
DEL CABILDO 

 
Disposi ciones Generales 

Título I 
DE LA RESIDENCI A, INTEGRACI ÓN, INSTALACI ÓN, FUNCI ONES Y SESIONES DEL 

CABILDO 
 

Capítulo I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 2.- La aplicac ión de este reglamento corresponde al Presidente Municipal y  al  Cabildo,   
en ejercic io de las f acultades  que respectivamente les  ot orga la Ley  de Gobierno de los   
Municipios del Estado de Yucatán y el present e Reglamento. 
 
Artículo 3.- Los  acuerdos de Cabi ldo se tomarán por mayoría de votos de los  present es, salvo  
en los casos en que por disposición legal se exija mayoría cal if icada. 
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En caso de empat e, el Presidente Munic ipal o quien lo sustit uya legalmente, t endrá voto de  
calidad. 
 
Ningún Regidor deberá abst enerse de votar, salvo impediment o legal o causa justif icada,   
debiendo acredit arse a satisf acción del Ayunt amiento las causas de la abst ención. 
 
Los miembros de Cabildo deberán excusarse de conocer, dictaminar o votar respecto de los   
asuntos que tenga interés personal o lo tenga su cónyuge, cualquier pariente consanguíneo en  
línea recta s in lim itación de grado o parient e consanguí neo en línea colateral o por af inidad  
hasta el segundo grado, o cuando tenga interés alguna persona moral de la que sea part e el   
propio regidor o las personas señaladas en este asunto a satisf acción del Ayunt amient o. 
 
El Cabildo sólo podrá revocar sus resoluc iones en sesión a la que concurran las dos terceras   
partes de sus integrantes, cuando menos. 
 
Artículo 4.- Para los ef ectos del presente Reglamento y de conf ormidad con la Ley   de  
Gobierno de los Municipios del Est ado de Yucatán, se entiende por: 
 

I. Mayoría simple, más de la mit ad de los votos en el mismo sentido, de los int egrantes   
presentes del Cabi ldo, y 

II. Mayoría calificada, el voto en el mismo sentido de las dos terceras part es de la t otalidad  
de los int egrantes del Cabi ldo. 

 
Cuando el resultado de la operación aritmética no sea un número ent ero, se tomará en  
considerac ión el número entero superior inmediato que corresponda. 

 
Capítulo II 

DE LA INTEGRACIÓN Y RESIDENCI A DEL C ABILDO 
 

Artículo 5. - Serán parte integrant e del Cabi ldo, las personas que resultaren electas con el   
caráct er de Regidores,  en los t érminos de la Ley  de Gobierno de los Municipios del Estado de  
Yucatán, de los cuales uno será con el carácter de President e Municipal y  otro, con el de  
Síndico. 
 
Artículo 6.- El  Ayuntamiento del Municipio de Mérida reside en la cabecera del mismo nombre  
que se menciona en la Ley  de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y  su  
residencia of icial es el Palacio Municipal.  
 
Artículo 7.- El Ayuntamiento podrá, por acuerdo tomado por las dos terceras partes de sus   
integrantes, cambiar prov isional o def initivament e la sede of icial donde se celebren las   
sesiones de Cabildo.  
 
En todo caso, el acuerdo a que se ref iere est e artículo deberá contener una relación sucinta de  
los motivos que la originan; el tiempo que deba permanecer el cambio de sede en que  
deberán celebrarse la sesión o sesiones a que se ref iera el Acuerdo.  
 

Capítulo III 
DE LA INSTALACI ÓN 

 
Artículo 8.- El Cabildo del Municipio de Mérida, se instalará en el  tiempo y  en la f orma prev ista  
en la Ley  de Gobierno de los Munic ipios del Est ado de Yucatán. 
 

Capítulo IV 
DE LAS FUNCI ONES DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMI ENTO 
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Artículo 9.- El President e Municipal, como órgano ejecutivo y  político del Ayunt amiento es el   
encargado de ejecutar y hacer cumplir los acuerdos tomados por éste. 
 
Artículo 10.- Los Regidores tienen a su cargo v igilar la buena marcha de la administración  
Municipal y la prest ación de los serv icios públicos conf orme a las comis iones  que se les   
asignen. Por cons iguiente, deberán dar cuenta al Cabildo de las def iciencias que observen y   
proponer las medidas que consideren adecuadas para corregirlas.  
 
Los Regidores podrán solicitar, dentro del seno del Cabi ldo,  inf ormes respecto de las demás   
Comis iones que no le f ueron encomendadas. 
 
Artículo 11.- Las f unciones que respecto de los miembros del Cabildo establece el presente  
reglamento son s in det riment o de las atribuciones y f acultades que les asignen la Constitución,   
las Leyes, los Reglamentos y  demás normas de carácter general. 
 
Ningún integrant e del Cabildo del Municipio de Mérida podrá ser compel ido a asumir posturas   
con las que no est é de acuerdo y  tendrá en todo moment o el  derecho de manif estar libremente  
sus ideas, siempre que lo haga en f orma pacíf ica y  respet uosa y  no ataque derechos de  
terceros ni of enda los derechos de la sociedad. 
 

Capítulo V 
DE LAS SESIONES DE CABILDO 

 
Artículo 12.- Para su f uncionamiento, el Cabildo deberá sesionar con la asist encia de la  
mayoría de sus integrant es, quienes tendrán igualdad de derechos y obligaciones. 
 
Las sesiones de Cabi ldo serán pres ididas por el President e Municipal o por quien lo supla  
legalmente. La persona que presida la ses ión tendrá siempre voto de calidad. 
 
Artículo 13.- Las ses iones del Ayunt amient o serán ordinarias, extraordinarias y  solemnes y en  
ellas solo podrán int ervenir los Regidores, excepto cuando se aut orice expresamente la  
intervención de alguna o algunas personas distintas a los Regidores. 
 
Artículo 14.- El Cabi ldo celebrará al menos dos ses iones ordinarias  cada mes,  que deberán  
ser convocadas por escrit o con tres dí as naturales de anticipación, inc luyendo el orden del día.  
 
En la primera de las ses iones se trat ará acerca del estado f inanciero y la cuenta pública del  
mes inmediato anterior, para su rev isión y aprobación, en su caso, y los demás asuntos a  
tratar. 
 
En la segunda de las sesiones los Regidores rendirán un informe de las activ idades real izadas   
en las comisiones que les han sido encomendadas, y  los demás asuntos a tratar.   
 
Artículo 15.- El Cabildo podrá celebrar sesiones extraordinarias, cuando se suscite algún  
asunto urgente o lo solicit are la mayoría de los integrantes, las que deberán ser convocadas   
por escrit o y con veinticuatro horas de anticipación. 
 
El plazo para la convocatoria podrá ser menor, siempre y cuando: 
 

I. Ocurriere alteración grave de la paz y el orden públ ico; 
II. Aconteciere alguna contingencia nat ural,  
III. Lo acordare el Cabildo prev iamente, y  
IV . La prestación de los servicios públicos sea interrumpida o amenazada. 
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En est e caso el orden del día contendrá los puntos siguientes: Lectura del orden del día, lista  
de asistencia, declaración de la exist encia del quórum legal para celebrarla, asuntos motivo de  
la sesión y  clausura. 
 
En las sesiones extraordinarias, sólo se tratarán los asuntos para las que hayan sido  
convocadas. 
 
Artículo 16.- Serán sesiones solemnes: 
 

I. La de instalación y  conclusión del Ayuntamiento; 
II. La de inf orme anual sobre el est ado que guarda la administración pública del  

Ayuntamiento del Municipio de Mérida; 
III. La del Aniversario de la Fundación de la C iudad de Mérida. 
IV . La del Aniversario del Inicio de la Independenc ia Nacional.  
V. Las que acuerde expresament e el Cabildo, y 

VI. Las demás que determine la Ley de Gobierno de los Munic ipios del Estado de Yucatán.  
 

En las sesiones solemnes, sólo se trat arán los asuntos para las que hayan sido convocadas. 
 
Artículo 17.- Durante el mes de junio de cada año, el  Presidente Municipal en sesión solemne  
de Cabildo, rendirá a éste y a los habit antes, el inf orme anual que versará sobre el estado que  
guarda la Administrac ión Pública del Ayuntamiento del Municipio de Mérida y  los avances   
logrados del Plan Municipal de Desarrollo. 
 
Artículo 18.- Todas las sesiones serán públicas, salvo las que a juicio de las dos terceras   
partes del Cabildo deban efectuarse de f orma privada y  siempre que se trate de: 
 

I. Asuntos cuya discusión pueda alterar el orden, o 
II. Cuestiones que en los términos de la Ley  de Acceso a la Inf ormación Pública para el   

Estado y los Municipios de Yucatán, sean reservadas o conf idenciales. 
 
Artículo 19.- El recint o de sesiones del Ayuntamiento es inv iolable; por consiguient e, toda  
f uerza pública que no sea a cargo del Ayuntamiento o cuya presencia no haya sido requerida  
por el Presidente Municipal, esta impedida de tener acceso al mismo. El público que as ista a  
las sesiones del Cabildo deberá guardar la debida compost ura y  respet o a la investidura que  
represent an los Regidores, estando impedido de participar en las sesiones, ejecut ar cualquier  
acto que distraiga la atención de éstos o alterar el orden. El Pres ident e Municipal en caso  
necesario podrá, inclusive, ordenar el desalojo del rec into del Cabildo de alguna persona del  
público que inf rinja lo dispuest o en este artículo, con el auxilio de la fuerza pública. 
 
Artículo 20.- El resultado de las sesiones se hará constar en act a que contendrá una relación  
sucint a de los puntos tratados y  los acuerdos aprobados, acta que se realizará de manera  
veraz e imparcial, preservándose en un libro encuadernado y  foliado. Con una copia de dicha  
acta y  los document os relativos, se f ormará un expediente y con ést os se conformará un  
volumen cada año. 
 
Una vez aprobada el act a de la sesión ant erior, la f irmarán todos  los Regidores presentes y se  
les entregará copia certif icada, a quienes así lo solicit en, en un plazo no mayor de tres días   
naturales. 
 

Capítulo VI 
DE LOS ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO 
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Artículo 21.- El  Ayunt amient o ejercerá las atribuc iones que le corresponden conf orme a  
Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constit ución Política del Estado de  
Yucatán, la Ley de Gobierno de los Municipios del Est ado de Yucatán, el presente Reglamento  
y  demás ordenamient os. 
 
El procedimiento para la aprobación de los acuerdos del Ayuntamiento se regula por el   
presente Reglamento y , en todo caso deberán observarse para su revocac ión los   
procedimient os previstos en la Ley  de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y el  
presente Reglamento. 
 
Artículo 22.- Los reglamentos y demás disposiciones de observancia general a que se ref iere  
este reglamento entrarán en v igor al día s iguiente al de su publicación en la Gaceta Municipal,   
salvo disposición expresa que ordene el acuerdo respectivo.  
 
Los reglamentos y  demás disposiciones de observancia general serán comunicadas en un  
término no mayor de quince dí as hábiles s iguientes al de su publicación, al Congreso del  
Estado para ef ectos de compilación y  divulgación. 

 
Capítulo VII 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONVOCATORI A 
 

Artículo 23.- Para la celebración de las sesiones de Cabildo deberá convocarse a sus   
integrantes indicándoles el lugar, la f echa y  la hora en que deberá celebrarse la sesión.  
 
Artículo 24.- Corresponde al Presidente Municipal convocar, por conducto del Secretario  
Municipal, a las sesiones de Cabildo, por si o a petición de la mayoría de los int egrantes del  
mismo, en los términos del present e Reglamento. 
 
Artículo 25.- La convocatoria que se expida para la celebración de sesiones de Cabildo deberá  
ser f irmada por el convocante e ir  acompañada del orden del día,  que deberá contener, por lo  
menos los siguientes puntos:  
 

I. Lectura del orden del dí a; 
II. Lista de as istencia; 
III. Declaración del Quórum legal;  
IV . Asuntos a tratar;  
V. Asuntos generales únicamente cuando se trate de sesiones ordinarias y ,  

VI. Clausura. 
 
Artículo 26. Para el caso de sesiones solemnes el orden del día cont endrá únicament e los   
siguientes punt os:  
 

I. Lectura del orden del dí a;  
II. Lista de as istencia;  
III. Declaración de la existencia del Quórum legal para celebrarla;  
IV . Lectura del acuerdo ant erior en el que dispuso la celebración de la sesión, y   
V. Asuntos motivo de la sesión y  clausura. 

 
Capítulo VIII 

DEL DESARROLLO DE L AS SESI ONES 
 

Artículo 27.- Las sesiones del Cabi ldo se desarrollarán con sujeción a la convocat oria y al  
orden del dí a previamente expedido,  serán discutidos y  en su caso, votados  los asuntos   
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contenidos en el orden del día, salvo cuando exist a justificación alguna y el propio Cabildo  
acuerde posponer la discusión o votación de algún asunto en particular, siempre que el lo no  
contravenga las dispos iciones legales.  
 
Artículo 28.- Las ses iones de Cabildo serán presididas y  dirigidas por el Pres ident e Municipal;   
las int ervenciones de los Regidores en el desarrollo de las sesiones, serán moderadas por el   
Secretario Municipal, el cual, al  iniciar la discus ión de cada asunto del orden del dí a, cederá la  
palabra al orador  que haya pedido el uso de la misma, siguiendo las intervenc iones en el   
orden que fueran solicit adas. 
 
Artículo 29.- El Secret ario Municipal exhortará a los  Regidores que sus  int ervenciones sean  
concisas y  concretas procurando optimizar el tiempo de las mismas; al término de las   
intervenciones, el Secret ario Municipal preguntará sí el punto est á suf icientemente discutido y  
en caso de no ser así, se reanudará la discusión. Una vez hecho lo anterior, el Secretario  
Municipal preguntará si el asunt o está suf icientemente discutido y  en su caso, se someterá a  
votación. 
 
En caso de que ningún Regidor pida el  uso de la palabra respecto al asunto a trat ar sobre  
algún punto del orden del día o cuando se declare un asunt o suf icientemente discutido, se  
procederá a votación de conf ormidad con el presente reglamento. 
 
Artículo 30.- En el curso de las deliberaciones, los integrant es del Cabildo se abstendrán de  
realizar of ensas o alusiones personales a otros integrantes del Cabildo o a terceros que  
pudiesen generar controversias o discusiones ajenas a los asuntos que en su caso se  
discut an. 
 
En relación a lo est ablecido en el párraf o anterior, si el orador se aparta de la cuestión en  
debat e o hace ref erenc ia a alusiones  personales, el Secretario Munic ipal procederá  
apercibir lo. Si un orador recibiera dos aperc ibimientos, a la tercera el Secretario Municipal  
podrá reti rarle el uso de la palabra con relación al punto de que se trate. 
 
Artículo 31.- Los oradores no deberán ser int errumpidos durante el tiempo concedido para su  
intervención, salvo por medio de una moción siguiendo las reglas establec idas en el siguiente  
Capítulo. 
 
Si algún Regidor en asuntos generales propusiera que el Cabildo se pronuncie respect o al   
análisis de un asunto en lo particular, el Secretario Municipal somet erá a votación dicha  
propuesta, a ef ecto de que determine sobre la misma.   
 

Capítulo IX 
MOCI ONES DE ORDEN 

 
Artículo 32.- La moción de orden es t oda proposic ión verbal hecha por cualquier Regidor del  
Cabildo en sesión del mismo,  a f in de solicit ar la int ervención del Secretario Municipal para  
llamar la atención respect o de algún punto en discusión. 
 
Corresponde  al Secretario Municipal aplicar lo relativo a las mociones de orden en las   
sesiones del Cabildo. 
 
Toda moc ión de orden deberá dir igirse al Secretario Municipal, el cual tomará las medidas   
pertinentes  para que ést a se lleve a cabo, y de no ser procedente, la ses ión de Cabildo  
seguirá su curso. 
 
Artículo 33.- Para la procedenc ia de las mociones, deberán t ener como f inalidad por lo menos   
uno de los siguientes objetivos:  
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I. Sol icitar que se aplace la discus ión del punt o que se trata por razones justif icadas; 
II. Pedir la suspensión de una intervención que se aparte del punto en discusión o que sea  

of ensiva o calumniosa para algún otro miembro del Cabildo, y 
III. Sol icitar la apl icación de la Ley  de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucat án en  

su caso,  o  del presente  Reglamento.     
 
Artículo 34.- Para procurar el eficaz desarrollo de las f unciones del Cabildo, lo no prev isto por  
este ordenamiento en relación con el desarrol lo de sus f unciones, el Cabildo a propuesta del  
President e Municipal dispondrá de las medidas que result en necesarias y  procedentes.  

Capítulo X 
DE LA SUSPENSIÓN, DIFERI MIENTO Y PERMANENCI A DE LAS SESI ONES 

 
Artículo 35.- Las sesiones únicament e podrán suspenderse por las causas siguient es:  
 

I. Cuando se altere gravemente el desarrollo de las mismas; 
II. Se decrete un receso por el Presidente Municipal, o 
III. Cuando lo apruebe el Cabildo, prev ia solicitud de alguno de sus integrantes. 

 
Si durante el transcurso de una ses ión quedare inexistente el quórum necesario, se tendrá  
como conc luida. 
 
Los Regidores que abandonaren la sesión sin causa justificada, serán privados de su  
remuneración en los términos de la Ley  de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
 
Artículo 36.- Al acordarse la suspensión o receso, el Presidente Municipal det erminará la f echa  
en que habrá de reanudarse la sesión, comunicándoselo a los demás Regidores por medio del  
Secretario, o en su caso, podrá en la sesión que se suspende señalarse dí a y hora para que  
tenga verif icativo su reanudación.  
 
Artículo 37.- Habiéndose convocado a la celebración de una sesión de Cabildo, ésta sólo  
podrá dif erirse en los siguientes casos:  
 

I. Cuando lo det ermine el Presidente Municipal;  
II. Lo solicite la mayoría de los Regidores por escrito en el que se exponga la necesidad  

de la medida, hasta diez minutos antes de la hora de inicio de la sesión, y  
III. Si transcurridos veint e minutos después de la hora señalada para el inicio de la sesión,   

no se encuentren presentes los integrantes del Ayuntamiento en número suf iciente para  
la declarac ión de quórum legal.  

 
Cuando se dif iera la sesión por alguna de las causas señaladas en las f racciones anteriores   
de est e artículo, el Secret ario Municipal lo comunicará a los demás int egrantes del Cabildo; el   
President e Munic ipal deberá convocarlos a celebrarla dentro de los cinco días hábiles   
siguientes a la fecha en que ésta debió celebrarse, debiendo de cumplir con los requisitos para  
las convocatorias establec idas en este Reglamento. 
 
Artículo 38.- El propio Cabildo podrá declarar como permanente una sesión, cuando a juicio de  
la mayorí a de sus miembros el asunt o o los asuntos de que se ocupe ex ijan su prolongación  
indef inida, o cuando exista en el Munic ipio un estado de emergencia que lo amerit e. 
 

Capítulo XI 
DE LA VOTACIÓN 

 
Artículo 39.- Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos del número de integrantes   
del Cabi ldo presentes en la sesión, salvo en los casos en que la ley  exija una mayoría  
calificada. Corresponde al Sec retario Municipal real izar el cómput o de los votos y  declarar el   
resultado de la votación.  
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Artículo 40.- La votación de los asuntos se harán de f orma económica, para lo cual los   
integrantes  del Cabildo que estén a f avor lo manif estarán levantando la mano,  act o seguido lo  
harán de la misma forma quienes se manif iesten en contra. 
 
Artículo 41.- Los Regidores podrán votar, si así lo decidiesen, en sec reto y por escrit o en los   
siguientes casos:  
 

I. Cuando así lo solic ite el  Presidente Munic ipal y sea aprobado por la mayoría de los   
Regidores presentes en la sesión y ,  

II. Cuando se trate de asuntos relativos a la responsabi lidad de los integrantes de Cabildo.  
 

Artículo 42.- Cuando en la votación se produzca un empate, el Presidente Municipal o quien lo  
sustituya legalmente hará uso de su voto de calidad para decidir el resultado. 
 
Artículo 43.- Se requerirá mayorí a calif icada de votos  para: 
 

I. Sol icitar ante el  H. Congreso el cambio de la denominación del Municipio de  
conformidad a lo establecido por el Artículo 10 de la Ley de Gobierno de los Munic ipios   
del Estado de Yucatán;  

II. La opinión respecto de la creación o f usión del Municipio de Mérida con otros   
municipios e integración o anexión de núcleos de población a otro Municipio, la  
modif icación de sus jurisdicciones terr itoriales o su denominac ión, así como, el cambio  
de la cabecera municipal;  

III. Determinar conforme a la Ley  de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y   
este Reglament o, qué sesiones serán privadas;  

IV . Aprobar la desincorporación o desaf ectación de un bien del dominio público; 
V. Enajenar y  dar en arrendamiento,  usuf ructo, comodat o u otro medio legal que afecte el   

dominio sobre los bienes del Municipio; 
VI. Enajenar los inmuebles del dominio privado;  
VII. La desincorporación de bienes del dominio público y  su cambio de uso o destino;  
VIII. Para enajenar, permutar, ceder o gravar de cualquier modo los bienes inmuebles que  

f ormen part e del patrimonio municipal; 
IX. Nombrar a los Jueces de lo Contencioso Administ rativo, y 
X. Aut orizar la venta de bebidas alcohólicas. 

 
Tratándose del voto por mayoría calif icada, ésta deberá ser nominal y  se asent ará en el acta el   
nombre del Regidor y  el sentido de su voto. 
 

Título II 
DEL PROCEDIMIENTO EN CABILDO 

 
Capítulo I 

DEL DERECHO DE INICI ATI VA 
 
Artículo 44.- El derecho de present ar proyectos de reglament os, circulares, acuerdos  y  demás   
disposiciones de caráct er general corresponde a: 
 
I.- Los Regidores, y 
II.- Los ciudadanos, en términos de la ley y  los reglamentos. 
 
El ejercicio de est a f acultad reglamentaria, se sujetará a las mismas reglas del procedimiento  
legislativo ordinario, conf orme a las leyes respectivas. 
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Artículo 45.- Cuando alguna comisión permanent e o especial tenga necesidad de presentar  
algún proyecto de acuerdo, deberá hacerlo en original y  copia junt o con el expediente  
correspondient e ant e el Secretario del Ayuntamiento que enlist ará aquellos  proyectos  que  
hubiere rec ibido cuando menos cuarenta y  ocho horas antes de que se expida la convocatoria,   
salvo los casos de sesiones extraordinarias y  lo dispuesto en este propio Artículo. En el caso  
de dictámenes  solo se list arán aquellos que hubiere recibido el  secretario por lo menos  tres   
días hábiles anteriores a la propia f echa de expedic ión de la convocat oria. 
 
Artículo 46.- Recibido un dict amen en la Secretaría, ésta deberá dist ribuir lo en copia simple a  
los int egrantes del Cabildo dentro de los dos días siguient es al de su recepc ión. 

Capítulo II 
DEL ANÁLISIS Y DISCUSI ÓN DE LOS ASUNTOS 

 
Artículo 47.- Habiéndose dado lectura a un proyecto de acuerdo o a un dictamen el Secretario  
Municipal lo someterá a discusión. Si se tratare de un proyecto de ley  en ejercicio de la  
f acultad constit uyente del Ayuntamiento o de un reglamento, primero se discutirá en lo general  
y  luego en lo particular. La discusión de los asuntos versará sobre el contenido de éstos; una  
vez conc luida la discusión el secret ario someterá a votación el asunto de que se trat e. 
 
Artículo 48.- Los Regidores podrán sol icitar al Cabildo que apruebe la intervención en las   
sesiones  de los servidores públicos municipales o personas que tengan conocimiento directo o  
profesional sobre un asunt o a discusión, para que los Regidores reciban inf ormac ión, opinión,   
o en su caso, aclarac ión respecto del asunto a discus ión.  
 
Para el caso de inasistenc ia de algún servidor público munic ipal, sin causa justif icada y  que  
haya sido debidament e citado por el Secret ario Municipal,  será sancionado de uno hasta  
cincuent a días de salario mínimo v igente en el Municipio de Mérida. 
 
Si el f uncionario reincidiese en la ausencia, se aplicará como sanción de quince hast a ciento  
cincuent a salarios mínimos v igent e el Municipio de Mérida,  y  en su caso, si así lo considerara  
el Cabildo,  la destitución. 
 
Artículo 49.- De cada sesión de Cabildo se levantará un acta por el Secretario Municipal, la  
que deberá contener por lo menos los siguientes elementos: 
 

I. El lugar, la fecha y  la hora en que inic ió la sesión, así como la f echa y la hora de la  
clausura;  

II. El orden del día; 
III. La certificación de la existencia del quórum legal; 
IV . La relación sucinta de los asunt os tratados y de los acuerdos tomados y ,  
V. La relación de los document os que se agregarán al expediente de la sesión. 

 
Artículo 50.- Las actas aprobadas de las sesiones de Cabi ldo, serán transc ritas  por el   
Secretario a un libro encuadernado y f oliado y  serán firmadas por todos los  Regidores   
asistentes  a la sesión. Con una copia del acta y  los documentos relativos a los asuntos   
tratados, se f ormará un expediente y con éstos un volumen cada año.  
 

Capítulo III 
FACULTADES Y OBLI GACI ONES DEL PRESIDENTE MUNICI PAL 

 
Artículo 51.- El Presidente Municipal, en lo que al f unc ionamiento del Cabi ldo se ref iere, tendrá  
las siguient es atribuc iones:  
 

I. Convocar a los int egrantes del Ayunt amient o, por conduct o del Secretario Municipal,   
para la celebración de las ses iones del Cabildo;  
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II. Presidir las sesiones del Cabildo; 
III. Determinar el  orden en que deberán ser atendidos los  asuntos del Cabildo, mediante la  

autorización del mismo;  
IV . Ordenar el desalojo del recint o del Cabildo de las personas, que no siendo miembros   

del Ayuntamiento, alteren el orden y el desarrollo de las sesiones, con el aux ilio de la  
f uerza públ ica si para ello f uere necesario; 

V. Llamar al  orden a los integrantes del Cabildo, a través del Secretario Municipal, cuando  
sus intervenciones se aparten del asunto en discusión o prof ieran injurias o ataques   
personales;  

VI. Decretar los recesos que estime convenientes durante las sesiones; 
VII. Emiti r voto de calidad en caso de empate, y   
VIII. Declarar el inicio y  la clausura de los trabajos de la ses ión.  
 
En general, tomar las medidas necesarias  durante la celebración de las ses iones, para  
proveer el cumplim iento y  observancia del presente Reglamento. 
 

Capítulo IV 
FACULTADES Y OBLI GACI ONES DEL SECRETARIO MUNICIP AL 

 
Artículo 52.- El Secretario Municipal, en lo que al  f uncionamiento del Cabildo se ref iere, tendrá  
las siguient es atribuc iones: 
 

I. Formular, por instrucciones del President e Municipal, en t érminos de la f racción III del   
artículo  ant erior, el  proyecto  del  orden  del  día  de  las  sesiones, en  atención a los   
asuntos que conf orme a las disposiciones del presente Reglamento deban listarse;  

II. Tomar lista de asistencia de cuyo resultado inf ormará inmediatamente al Presidente  
Municipal; 

III. Levant ar las actas de las sesiones, darles lectura para el ef ecto de su aprobación,   
f irmarlas y  f ormar los expedientes con los document os relativos; 

IV . Ser el conducto para recibir los proyectos de acuerdos y  dictámenes; 
V. Someter los asuntos a votación en los términos de est e Reglamento; 

VI. Turnar a la o a las comisiones correspondient es, los proyectos de acuerdo recibidos en  
tiempo y f orma y  que sean de interés de las mismas, cuando menos setent a y  dos  
horas antes de la sesión en donde se discutirán; 

VII. Compilar los acuerdos dictados para el Cabildo; 
VIII. Expedir las certif icaciones de las act as de Cabildo y de los documentos que obren en  

los expedientes de las ses iones,  
IX. Resolver las mociones de procedimiento que se f ormulen por los integrant es de  

Cabildo; 
X. Hacerse cargo del despacho de la Presidencia en ausencia temporal del Presidente  

Municipal, y  
XI. En general, aquellas que el Pres ident e Municipal, el Cabildo, las leyes y los  

reglamentos le conf ieran.  
 
Artículo 53.- El Secretario Municipal, en caso de ausencia temporal o def initiva, será sustituido  
de entre los demás Regidores rest antes.  El Cabildo aprobará a propuesta del Presidente  
Municipal, al Regidor que lo suplirá en sus f unciones. 
 

Capítulo V 
FACULTADES Y OBLI GACI ONES DEL SÍNDICO 

 
Artículo 54.- El Síndico f ormará parte de la Comisión de Patrimonio y  Hacienda y en ningún  
caso la presidirá, teniendo como f acultades las siguient es: 
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I. Vigilar el f uncionamiento de la hac ienda pública y la administrac ión municipal; 
II. Represent ar al Ayunt amiento conjunt a o separadamente con el President e Municipal,   

en su caso, cuando se trate de cuestiones f iscales y  hacendarias; 
III. Sol icitar y  obtener del Tesorero, la inf ormación relativa a la hac ienda municipal y  demás   

documentos de la administrac ión, que sea necesaria para el cumplimiento de sus   
obl igaciones; 

IV . Intervenir en la f ormulación del inventario general de los bienes y tratándose de los   
inmuebles, vigilar su regularización e inscripción en el  Registro Público de la Propiedad  
del Estado de Yucatán; 

V. Superv isar el proceso de entrega-recepción; 
VI. Vigilar la dif usión y  transparencia de la cuenta pública, del presupuest o de egresos y el   

inf orme que r inda el Presidente Municipal, sobre el est ado que guarda la administración  
pública; 

VII. Coadyuvar con el Presidente Municipal en la vigilancia de la cuenta públ ica, para su  
remis ión en f orma oportuna, al Congreso del Est ado; 

VIII. Coordinarse con el Órgano Técnico de Fiscalización dependiente del Congreso del  
Estado para el debido cumplimento de la solventac ión de las observaciones de la  
cuenta pública, y 

IX. Estar presente en las visitas de inspección a la Tesorería Municipal, que realicen las   
autoridades hacendarias y  f iscalizadoras. 

 
A falta de órgano de control interno municipal, corresponde al Síndico ejercer sus   
competencias. 

 
Capítulo VI  

FACULTADES Y OBLI GACI ONES DE LOS REGIDORES 
 

Artículo 55.- Son f acult ades y  obligaciones de los Regidores: 
 
I.- Participar con voz y  voto en las ses iones de Cabildo; 
II.- Proponer al Cabildo, las medidas convenientes para la debida atención de los distintos   
ramos de la administ ración municipal; 
III.- Proponer al Cabildo iniciativas de creación o modif icación de reglamentos o del Bando de  
Pol icía y Gobierno; 
IV.- Proponer al Cabildo los acuerdos que deban dict arse para el mejoramient o de los   
servicios públicos y  otras f unciones de la administ ración municipal; 
V.- Acordar periódicamente con el President e Municipal, los asuntos que estime convenientes   
sobre la competencia de las comis iones a su cargo; 
VI.- Recibir los  documentos referent es a la cuenta públ ica munic ipal, en un plazo prev io de  
tres días ant eriores a la celebración de la sesión de anális is y  aprobac ión de la cuenta pública; 
VII.- Proponer indiv idualment e al Cabi ldo lo que consideren conveniente para el Municipio; 
VIII.- Opinar sobre los asuntos que les sean encomendados a sus comisiones; 
IX. - Asisti r de manera permanente a la sede municipal y a las sesiones de Cabildo; 
X. - Formar parte de las comisiones y  opinar de los asuntos que les f ueren encomendados e  
inf ormar de sus result ados; 
XI. - Comunicar mensualmente al Cabi ldo sobre el  est ado que guarda el ramo bajo su  
v igilancia, y las actividades relacionadas con la comisión a su cargo; 
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XII.- Concurrir a las ceremonias cívicas y  a los demás actos a que f ueren convocados por el   
President e Municipal, y  
XIII.- Las demás que le ot orguen las leyes y reglamentos. 
 
Los Regidores no t endrán f unciones ejecutivas. 

 
 

Capítulo VII 
DE LAS COMISI ONES 

 
Artículo 56.- Los Regidores ejercerán las atribuciones que la Ley de Gobierno de los   
Municipios del Est ado de Yucatán les conceda en materia de anális is, v igilancia y propuesta  
de medidas convenientes  para la debida atención de las ramas de la administración pública  
del Ayuntamiento del Municipio de Mérida, a través de las  comisiones que la propia ley y  este  
Reglamento establecen. 
 
Artículo 57.- El Cabildo, en su primera sesión ordinaria y a propuesta del Presidente Municipal,   
establecerá las comisiones entre sus miembros. Estas se integrarán con uno o más   
Regidores, y  en este último caso, actuarán en f orma colegiada y  serán presididas  por el   
Regidor que designe la propia comisión, pudiendo alternarse la presidencia. El Presidente  
Municipal t endrá en todo tiempo la f acultad de participar, sin voto, en las comisiones  que  
considere necesario. 
 
Artículo 58.- Las comisiones tendrán por objeto el estudio, dictamen y  propuestas de solución  
al Cabildo de los problemas de los distintos ramos de la administrac ión municipal. Las   
comisiones podrán ser modif icadas en su número y composición en cualquier moment o, en la  
misma forma en que f ueron establecidas. 
 
Artículo 59.- El Ayuntamiento de Mérida, para el eficaz desempeño de sus f unciones, contará  
cuando menos con las siguientes comisiones permanentes: 
 

I. Gobierno; 
II. Patrimonio y Hacienda; 
III. Desarrollo Urbano y  Obras Públicas; 
IV . Seguridad Públ ica y  Tráns ito; 
V. Servicios Públ icos, y  

VI. Salud y  Ecología. 
 
Las comisiones especiales se integrarán por acuerdo del Cabildo, a propuest a del Presidente  
Municipal, para atender transitoriamente los asuntos que se les encomienden. 
 
Artículo 60.- Los integrant es de cada comisión deberán reunirse cuando menos una vez al   
mes. 
 
Artículo 61.- Las comisiones  estarán obligadas a presentar mensualmente, así como en  
cualquier tiempo en que sean requeridas por el Cabi ldo, un informe detallado sobre el estado  
que guardan sus respectivos ramos y las medidas que a su juicio deban adoptarse para  
mejorar el f uncionamiento de los ramos a su cargo. 
 
Artículo 62.- En ejercicio de sus f unciones las comisiones podrán requerir por escrit o a los   
titulares de las dependencias y entidades de la administración municipal la inf ormación que  
requieran para el  despacho de los  asunt os de su ramo. Los titulares de las  dependencias y   
entidades de la administración municipal estarán obligados a rendir a las comis iones la  
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inf ormación que les solic iten en los  términos de éste artículo y  que obre en su poder en razón  
de su compet encia. 
 
Artículo 63.- Las comisiones deberán funcionar por separado, pero, por acuerdo del Cabildo  
podrán f uncionar unidas dos o más de ellas para estudiar y  dictaminar los asunt os que  
requieran de su participación conjunta; los Regidores  podrán intervenir en alguna comis ión a la  
cual no pertenezcan, éstos podrán partic ipar con voz pero sin voto en la toma de decis iones   
de la comisión. 
Artículo 64.- El President e Municipal t endrá en todo tiempo la f acultad de solicitar por esc rito a  
las comisiones los inf ormes que requiera para el ejerc icio de su cargo, así como encargarles la  
realización de tareas específicas en beneficio del municipio, quedando obligadas las   
comisiones a cumplir con lo sol icitado. 
 

Capítulo VIII 
DEL PROCEDI MIENTO EN COMISI ONES 

 
Artículo 65.- Respect o de sus ramos, los  Regidores comis ionados  podrán presentar  
propuestas de acuerdo y  deberán rendir los dictámenes sobre los asuntos que se le  
encomienden, en el plazo y mediant e el procedimient o previsto en la Ley  de Gobierno de los   
Municipios del Estado de Yucatán, y en este Reglamento. 
 
Artículo 66.- En las comisiones que se encuentren integradas por dos o más Regidores,  se  
observarán las siguientes normas:  
 

I. Se reunirán previa convocatoria de su Presidente o de quien la propia comisión decida;   
dicha convocatoria será comunicada a los restantes  miembros de la comisión con  
veinticuat ro horas de antic ipación por lo menos, a la fecha y  hora señalada para la  
reunión en la que se hará const ar el listado de los asunt os a trat ar.  

II. La reunión será válida si asist en la mayoría de los int egrantes de la comisión, entre los   
que deberá estar su Presidente. En caso contrario se hará una segunda convocatoria  
para celebrarla a más tardar al siguiente día hábi l, y  en tal caso la reunión se celebrará  
válidamente con los miembros que concurran.  

III. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los integrant es que asistan a la  
reunión. En caso de empate el Presidente de la Comisión tendrá el voto de calidad.  

IV . Las comisiones actuarán con plena libertad en los t rabajos de discusión, análisis y   
resolución de los asuntos que les correspondan. 

V. Podrán asistir a la reunión los Regidores que no sean miembros de la comisión, con voz  
pero s in voto. Asimismo, podrán asistir  cualesquiera personas que la comisión acuerde  
inv itar, y 

VI. El Presidente levantará un acta de cada reunión, en la que hará const ar la relación  
sucint a de los asuntos trat ados y  los acuerdos tomados, y  será f irmada por todos los   
asistentes. 

 
Artículo 67.- Los dict ámenes respecto de los asuntos que le sean turnados a las comisiones,   
deberán ser rendidos por escrit o, firmados por el  o los Regidores Comis ionados  y  cont ener  
cuando menos:  
 

I. Los datos de identif icación del asunt o al que se ref ieran; 
II. La f echa de su recepc ión en la comisión; 
III. La relación de las act uac iones realizadas por la comisión para normar su criterio al   

dictaminar; 
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IV . Los motivos que f ormaron convicción en la comisión para emitir su dict amen en el   
sentido propuesto; 

V. Los f undament os legales del dictamen, y 
VI. Los puntos resolutivos.  

 
En las comisiones en que dos o más Regidores actúen, la elaboración del dict amen  
corresponderá al Pres ident e de la Comisión. 
 

 
Capítulo IX 

DE LAS SANCIONES 
 

Artículo 68.- La inobservancia de las disposiciones contenidas en este Reglamento será  
sancionada por el  Cabi ldo, atendiendo a la gravedad de la f alta y  a la reincidencia. Las   
sanciones consistirán en amonest ación, amonestación y multa de uno a ciento cincuent a días   
de salario mí nimo general vigente en la Ciudad de Mérida.  
 
Los Regidores que no asistieren o abandonaren la sesión sin causa justif icada, serán privados   
de su remuneración, hasta por el equivalente a cinco días del t otal de sus percepciones. 
 

AP ARTADO B 
DE LA ADMI NISTRACION PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA 
Título I 

Capítulo I 
ORGANIZACI ÓN ADMINISTRATIVA 

 
Artículo 69.- Para la satisf acción de las necesidades colectivas de los habitantes, el   
Ayuntamiento organizará las f unciones y  medios necesarios  a través de una corporación de  
naturaleza administrativa que se denomina Administrac ión pública del Ayuntamiento del  
Municipio de Mérida, cuyo f uncionamiento corresponde encabezar de manera directa al   
President e Municipal, en su caráct er de órgano ejecutivo, quien podrá delegar sus funciones y   
medios en f uncionarios bajo su cargo, en atención al ramo o mat eria, sin menoscabo de las   
f acultades y atribuciones conf eridas al Ayuntamiento. 
 
Al Presidente Municipal,  previo acuerdo del Cabildo, corresponde crear las of icinas y   
dependenc ias que le garanticen el ejercic io de sus f acultades y  obligaciones. Para su  
creac ión, f usión, modificación o supresión, se estará a las necesidades y posibilidades del  
Ayuntamiento. 
 
Artículo 70.- Las of icinas  y dependencias conducirán sus acciones en base a los  f ines y   
objetivos de los planes  y  programas operativos anuales. Al f rente de cada una de ellas, habrá  
un titular con la denominación que det erminen los reglamentos respectivos. Para el despacho  
de sus asuntos, se auxiliará en los demás funcionarios públicos que dispongan los   
reglamentos del ramo, conf orme a los recursos presupuest ales. 
 
Artículo 71.- Los titulares de cada una de las of icinas y  dependencias de la Administración  
Pública del Ayuntamiento del Municipio de Mérida, deberán ser ciudadanos mexicanos, en  
pleno ejercicio de sus derechos, pref erentemente vecinos del municipio, de reconocida  
honorabilidad y probada aptitud para desempeñar el cargo que les corresponda. Acordarán  
directamente con el Presidente Munic ipal, a quien estarán subordinados de manera inmediata  
y  directa, y  comparecerán ante el Cabildo, cuando se les requiera 
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Artículo 72.- El ejercicio de la Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de  
Mérida corresponde al Presidente Municipal, quien tendrá las f acultades y  obligaciones que le  
señalen la Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del  
Estado de Yucat án, la Ley  de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, el presente  
reglamento y  las demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 73.- Para el despacho de los asuntos que competen al Pres ident e Municipal, éste se  
auxi liará de las dependenc ias y entidades que señalen la Ley  de Gobierno de los Municipios   
del Estado de Yucatán, el present e Reglamento y  las demás disposiciones apl icables. 
 
Artículo 74.- Corresponde al Presidente Municipal aut orizar la c reación o supresión de  
unidades administrativas en las dependencias de la Administración Pública del Ayuntamiento  
del Municipio de Mérida, asignarles las funciones que considere convenientes, así como  
nombrar y  remover libremente f uncionarios y empleados munic ipales, cuando las leyes o  
reglamentos no est ablezcan ot ra f orma de nombrarlos y  removerlos. 
 
Artículo 75.- El President e Munic ipal podrá crear y  suprimir unidades de consult oría, de  
asesoría, de apoyo técnico y  de coordinación que él mismo determine, las que deberán estar  
consideradas  en el presupuesto asignado a la Presidencia Municipal.  Dichas unidades   
deberán coordinar sus acciones con las dependencias o entidades que les señale el Presidente  
Municipal. 
 
Artículo 76.- Las dependencias municipales y  las autoridades auxiliares de la Administración  
Pública del Ayuntamiento del Municipio de Mérida, deberán conducir sus  activ idades en f orma  
programada y  con base  en las políticas, prioridades y restricciones que para el logro de los   
objetivos y  metas de la planeación municipal establezca el Ayuntamiento. 
 
Artículo 77.- Las dependenc ias, entidades y autoridades auxil iares de la Administración  
Pública del Ayuntamiento del Municipio de Mérida, est arán obligadas a coordinar entre sí las   
activ idades que por su naturaleza así lo requieran. 
 
Artículo 78.- El Ayuntamiento emiti rá los reglament os interiores de las dependencias, los   
acuerdos, circulares y demás disposiciones de caráct er obligatorio, para regular el   
f uncionamient o administrativo de las dependencias municipales.  
 
Artículo 79.- Al tomar posesión de su cargo, los tit ulares de las dependencias y  entidades de la  
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Mérida deberán levant ar un  
inventario de los bienes que se encuentren en poder de las mismas, debiendo registrar dicho  
inventario en la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 80.- El Ayunt amient o decidirá, ante cualquier duda, sobre la competencia de los   
órganos de la Administración Pública del Ayunt amient o del Municipio de Mérida. 
 

TÍTULO II 
DE LAS DEPENDENCI AS MUNICI PALES 

 
Capítulo I 

GENERALIDADES 
 
Artículo 81.- Para el  estudio, planeación y despacho de los diversos ramos de la  
Administración Pública del Ayunt amiento del Municipio de Mérida, el Presidente Municipal se  
auxi liará de las dependenc ias conf orme al organigrama propuest o por el Presidente Municipal  
y  aprobado por el Cabildo del trienio correspondiente. 
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Artículo 82.- Al f rent e de cada dependenc ia habrá un titular,  quien para el despacho de los   
asuntos de su competencia, se auxi liará de las unidades administrativas que resulten  
necesarias para el serv icio y sean creadas en los t érminos de este reglamento. 
 
Artículo 83.- Los titulares de las dependencias ejercerán las atribuc iones  que les  confiera la  
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, el  presente reglamento y  demás   
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 84.- Para ocupar el cargo de titular en las dependencias a que se ref iere este  
reglamento, se requiere:  
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Tener cuando menos seis meses de residencia en el munic ipio; 
III. Tener modo honesto de v iv ir,  y  
IV . Contar, a juicio del Cabildo, con la preparación adecuada para el desempeño del cargo  

al que sea propuesto. 
 

Capítulo II 
DE LAS ATRIBUCI ONES DE LAS DEPENDENCI AS 

 
Artículo 85.- La competencia de cada dirección será determinada por los acuerdos  y manuales   
que expidan el Ayuntamiento.  
 

Capítulo III 
DE LAS ENTIDADES PARAMUNICI PALES,  EMPRESAS DE PARTICI PACI ÓN MUNICIPAL 

Y DE LOS FIDEICOMI SOS 
 
Artículo 86.- Son organismos descentralizados  las  entidades c readas por acuerdo del Cabildo,   
para la at enc ión de una f unción o serv icio público o para f ines de asistencia o seguridad social;   
contarán con personalidad jurídica y  patrimonio propio, cualquiera que sea la estructura legal  
que adopten. Dicho acuerdo, cont endrá: 
 

I. Denominación, objeto y  domicil io legal; 
II. La f orma de integrar e incrementar su patr imonio; 
III. Las atr ibuciones del Director General quién tendrá la representación legal del  

organismo y demás empleados; 
IV . Su vinculación con los planes municipales; 
V. La f acultad económico-coactiva, en su caso, y  

VI. Las demás que acuerde el Cabildo. 
 
Artículo 87.- No podrán ser integrant es de la Junta de Gobierno, o el Consejo de  
Administración o su equivalente: 
 

I. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por consanguinidad o af inidad  
hasta el cuart o grado o quienes t engan relaciones profesionales, laborales o de  
negocios, con cualquiera de los integrant es de la Junt a de Gobierno, o el Consejo de  
Administración o su equivalente, o con el Director General; 

II. Quienes tengan litigio pendiente con el organismo de que se trata, y  
III. Las personas sentenciadas por del itos pat rimoniales, las inhabilit adas para ejercer el   

comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comis ión en el servicio público. 
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Artículo 88.- Son empresas de participación munic ipal, aquel las en las que el Gobierno  
Municipal cuenta con el cincuent a y  uno por ciento o más del capit al social. En todas  ellas   
existirá un comisario, el cual será designado por el Cabildo a propuesta del Presidente  
Municipal. 
 
La Tesorería Municipal formará y  llevará un expedient e para cada empresa paramunicipal. 
 
Artículo 89.- Son fideicomisos públicos, los autorizados por el Cabi ldo con la finalidad de  
contribuir a la real ización de sus propios f ines. 
 
Los correspondient es comités t écnicos se ajustarán, en cuant o a su organización,   
f uncionamient o y  atribuciones, a las disposiciones que el presente capítulo establece para la  
Junta de Gobierno, o el Consejo de Administrac ión o su equivalente.  
La operac ión de los f ideicomisos, se sujet ará a lo siguiente: 
 

I. La modificación o extinción de los f ideicomisos, cuando así convenga al interés general,   
corresponderá al Cabildo debiendo en todo caso establecer el destino de los  bienes   
f ideicomitidos; 

 
II. Los respectivos comités t écnicos, deberán rendir al Cabildo un inf orme trimestral sobre  

la administración y  aplicación de los recursos aport ados, y  
 
III. Se est ablecerá la obligación de observar los requisitos y f ormal idades señalados en la  

Ley  de Gobierno de los Munic ipios del Estado de Yucatán para la enajenación de los   
bienes propiedad municipal. 

 
Artículo 90.- El Ayuntamiento, a través de la Tesorerí a Municipal, será el fideicomitent e único  
del Gobierno Municipal y  a ésta corresponde garantizar que los contratos mediant e los cuales   
se constit uyan los f ideicomisos, contengan: 
 

I. Disposiciones que precisen los derechos y  acciones que corresponda ejercer al   
f iduciario sobre los bienes f ideicomitidos; 

 
II. Las instituciones que establezca o que se deriven de derechos de f ideicomisarios, y  

 
III. Los derechos que el f ideicomit ent e se reserve y las atribuciones que f ije en su caso al   

Comit é Técnico. 
 
Artículo 91.- El Comité Técnico deberá estar int egrado por: 
 

I. Un representante que nombre el President e Municipal; 
 

II. El Tesorero Municipal o quien éste designe; 
 
III. El titular del Órgano de Control Int erno o quien éste des igne, y  

 
IV . Un representante del f iduc iario. 

 
Por cada integrante del Comité Técnico habrá un suplente que lo cubrirá en sus ausencias. 
 
ARTÍCULO 92.- Las relac iones laborales entre el Ayuntamiento y  los trabajadores de la  
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Mérida centralizada, se regirán por  
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las dispos iciones de la Ley de los Trabajadores al Serv icio del Estado y los Municipios de  
Yucatán, así como por los reglamentos municipales y  los convenios que se susc riban. 
 

Capítulo IV 
DE LAS SUPLENCIAS 

 
Artículo 93.- Durante las ausencias de los titulares de las dependencias y  entidades de la  
Administración Públ ica del Ayuntamiento del Municipio de Mérida, serán suplidos por los   
servidores públicos de la jerarquía inmediatamente anterior que designen los correspondientes   
titulares, o en su defecto, por quien designe el Ayuntamient o.  

 
 

Capítulo V 
DE LOS RECURSOS 

 
ARTÍCULO 94.- Cont ra los actos y  resoluciones que la autoridad imponga en el cumplimiento  
del presente Reglamento procederán los recursos  de rev isión y  recons ideración previstos en la  
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
 
ARTÍCULO 95.- Las cuestiones no previstas en el presente Reglamento, serán resuelt as por el   
Ayuntamiento por mayorí a simple de los votos  de sus miembros, salvo que las  Constituc iones   
Federal o Est atal y la Ley  de Gobierno de los Municipios  del Estado de Yucat án, dispongan  
que sea por mayorí a calif icada. 

 
TR ANSI TORI OS 

 
PRIMERO.- El presente Reglament o entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su  
publicación en el Diario Of icial del Gobierno del Estado. En consecuencia, se abroga el   
Reglamento Interior del Ayunt amient o del Municipio de Mérida, publ icado con f echa 25 de  
f ebrero del 2000. 

SEGUNDO.- La f acult ad de I niciativa que les conf iere a los c iudadanos el artículo 50, podrá  
ser ejercida hasta la expedición de la Ley  y  el reglamento respectivos. 

TERCERO.- Todas las resoluciones, acuerdos y demás actos del Ayuntamient o o las   
autoridades y  funcionarios  municipales emitidos antes de la entrada en v igor del presente  
reglamento, se sujetarán a las disposiciones v igent es al momento de ser realizadas. 
Dado en el Salón de Cabi ldos, sede del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Mérida,   
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil seis. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
                                ( RÚBRICA )                                                           ( RÚBRICA ) 
 
   ING. MANUEL JESÚS FUENTES ALCOCER                 C. LEANDRO MARTÍNEZ GARCÍA 
                    PRESIDENTE MUNICIPAL                                     SECRETARI O MUNICIPAL 
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IMPRESO EN LOS TALLERES CM IMPRESORES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MERIDA, YUC., JUEVES 9 DE NOVIEMBRE DE 2006                         DIARIO OFICIAL                                           
PAGINA 41  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




